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11. DISPOSICIONES¿ GENERAL'ES 
- 1; 

j' 

PRESIDE~CIA DEL GOBIERNO.~1INISTERIO, DEL EJERCITO 
ORDEN .de 18 de 1IW1Io de 196() por la que se completa 

11 llmplía, la Comisión Mixta de CQ9rdinación 1i M/lSo-
ramiento par~ las EstadistiCas Financieras.' ' 

. Excelentísimo e ilustrisimo señores: 

, Por Ordén de ~ta, Presidencia del Gobierno de 30 de marzo 
de 1960 quedó modificada la, CQmisiqn ,Mixta d(l CQorc1itlación, 
y' As~oramiento' para las Estadísticas Financieras, como con
secu~nciade las' n;lOdifica~ionesestructuraltzi operadas en la 
organIzación administrativa, del Min1llterio de Hacienda, puno 
tuallzánddse las representaciones en la mIsma de los diferentes' 
organiSlnos dé 'dicho ,Ministerlo: 

Debiendo estar representada también la Dirección ~ner!ll 
de lo Contencioso 0# Estado y habiendo~anifestado ,el Bfl.fiCO, 

,de España, como InStituto Nacional, de 'emislól'\; su deseo de 
colaborar en ,los trabajos técnicos de dicha Comisión; y tenien
do en cuenta el 'importante papel que dicha entidad desempeña 
en l¡¡. poUt;cá monetaria y ~ánciera del pais, se ha colJ.$id&
¡:ado conveniente aceptar y agradecer esa.colaboracl.ón técpIca,' 
lnco;'porando .una represeht~ciónsuya a l¡¡. mencionada. Co-
misióI,l.. " ' 

En su virtud, esta Presidencl\l. del Gobierno ha, tenj.do a 
, bien . .::.lSp(>ner 10 siguiente:' '. " ' ' - . 

,La OomisiónMb\ta de Cordlnación y. ASesoramiento par" las 
Estadlstlcas Financiera.e.quedará constituida por w.s represen
taciones que se mencionaban en la Orden de, está. Prestdeuda 
del Gobierno fecha 30 de' marzo de 196() (<<Boletín Ofielal del 

, Estado.» nÚlll .. 84), y por. las que se designen ~n rePres~ntaiióñ 
, de la Pirección Gener~G.:e-lo Contencioso del Estado y del 

BancO'. de Espafia, respect~amente. , 
L() que dig9 a V. E. y a V. l. para. su conocimiento y de-

más ,efectos. , ',,' 
Pios guarde e. V. E., y a V. 1. muchos años. 

, Madrid, 18 de lnayo dé í960. . 

OARRl!lRO 

Excmo. Sr. Ministro. dEl I Hacien't1a .8 lImo: Sr. Pireetor, ¡e1leral '. 
Qel Instituto N\l.clQnal de ~tadístici 

. \ .... 

ORDEN de 28 de abríl de 1960 por la que se crea la 01i
cinanúmcro 17 de Normalización en ~ DirecCión Genll-' 

,ral' de Industria y Material. ' , , 

A propuesta del General Jefe del. Servicio, de NorIÍlalizaclón, 
y de acuerdo con lo preceptuado 'ln el Reglamento Provil>ional 
del Servicio de Normalización Mllltar, vengo, en aptobe.r .la 
creadónde la Oficina, número 17 de Normalización, en la 'DI
rección General de Industria y Material, a ios efectos de coor
dinación y centralización de. los trabajós llevados a cibo ~r 
las demás Oficinas de la misma denominación, dependient~ de 
aquella Dirección General.' 

Mádrid, 28 de abril .de 1960. 
,.BARROSO 

••• 

, MINISTERIO 
DE EDUCACSION NACIONAL 

, I ' 

ORDEN de 9 de mayo dll 1960 por la que se modifica el 
núntero primero del artíCulo sexto de la de 8 'de 'enero 
de'1960,que tfu.ba normas para la realización deprác..: 
ticas enZas Escuelas, previas a las oposiciones de Ins-
pectores de, ¡Enseñanza! frímaría. ' 

nustrÍl;imo lieñor: 

," A fin de brindar mayores Posil:¡llldad~alos L1cen~iados en' 
FilOSQHa y Letras (sección de Ped~¡a) w¡¡pirantes a ple.zas 
vacantes del Cuerpo, de 'Insp8!!ción de -Enseñanza Primaria y 
1\. 'cátedras de EsCUelas del ~aglsteIip, y teniendo' en cuenta. 
que' el' conocimiento de la Escuela nacional que preceptivamente 
/le exige-dur!mte un lapso de doo C\lfSOS para 'e~ Cuetpo de 
Inspección y de uno para. pla¡ms de Profesores numerarlos de 
disciplinas pedagógicas de ',Escuelas' del Magisterio-puede lO
grarse 19ualineI).te en el desempefio int~rlno de EscuelaS naclo
ooles, resulta convehiente ampliar la Orden ministerial de 8 
de e1)ero del afio enCllrso (<<Boletín Op.cial del EStado» de 18 
de ídem) que estableció que los servicios complltables l1abrian 
de serp!"ecisan¡enl!e 'los prestadOs por Maestr05¡nacionales de 
Escuel,8,S na.cioriales. . . - . " ' 

,ORDEN de 18 de miÍlIo de 1960 'por la que se declar-an 
1IOT11laS conjuntas de obligado cumplimfe1¡.to -en !oS 
Ejétcitos ele Tierra, Mar 1/ Aire las que s~ relacto1l:a~. 

, En su. virtud~ . - .L. 

" ESte 'Ministerio hil. resuelto: 

Excelentisimos sefioret¡: 

,Aprobadas por' la. Comisión Intermlnisterial de NormaÍiZa-, 
:t clón Mllltar, y de acuerdo coli lo, dispuesto en el QrticulCi 24 

del R:lglamento Provisional del Servicio de Norll1l\Uzaclón Mi. 
,litar, Orden de 27 de febrero de 1957 (¡rBoletfn Oficial del Es
tado»' núm. 74),' se' declaran norm~ «conjuntaS» deobllgado 
eumpl!riúeutd én los Ejércitos de, Tierra, Mar' y Alre, lascom-

'/prendidas en la siguiente relación: ~ 

NM-l-47 EMA;«Irppresos para OficiOSlt. 
NM-S-48 EMA, «Sobres oficiales». . 
NM:-49 ElMA, «DifenlÍ-uretano». 

Las normas' NM-I-4'7' EMA, «~presos para,011clo$:i, y' NM-S- ' 
48 '~, «Sobres oficiales», se d~claflln también de obligado 
cumpllnlierttoen la Dirección General de la <;1uard!a. Oivil y 
en la InSpección de la' Policía .Armada' y c-eTrátlco. 

Lo que comunico a VV. BE. para su conocImIento y efectos. 
Dios gUi\rde a VV. EE. muchos años. 
Ma.drld, 18 de mayo de 1960. ' 

OARRERO 

Excm08. Sres. Ministros del EjérCito, óe Marina y del Aire 
y Oapitán General Jefe del Alto Estado Mayor. 

,Artículo únlco,-E! número' primero del artíétíloaext'o de 
la Orden mini¡¡terial de 8 de éneró de 1960 qllede.- redactado' 
en la for:n~~ siguiente: ' 

«Los 'servici05 que se ,hubieren prestado en- ~l. citado, lapso 
de tiempo. de dos' cursos ,escólares por Maestros nacionaleS o in7 
terinos en Escuelas nacionales.» , 

Lo digO a V; l. para stlconoclmiento y. efectos, 
D: _5 gU!J,.rde a V. L muchos años. 
~adrid, 9 d;) mayo de 1960. 

RualO GARCIA-If.I11tA 

Umo. Sr. Director general de' Ensefianu PrimQrll\. 

• •• 
MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN l1C 18 de mayo de 1960 por la 'que se da nueva 
re,dacción al artículo 13 del Reglafnento para aplicación 
de la Ley de Conveníps COlectivos Sindicales:' 

La experiencia aequirida desde la pu.esta en marcha de' la 
Ley de Convenios Colectivos Sindicales, de 24 deabri! de 1958, 
ha puesto de- relieve que, para que dicha Ley produzca los re
sUltados que de ella eSperan, tanto los trabajadores y empre
sarioscomo el propio legislador al pro~ulgarla, hay que evJ-


